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Patronato Municipal de Cultura 
 
 
CONVOCATORIA Y BASES ESPECÍFICAS: APROBADAS MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA 
VICEPRESIDENTA DEL PMC DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2021 (Extracto publicado en B.O.C.M. nº 
258, 29 de octubre de 2021). 
 
OBJETO: PROVISION DEL PUESTO DE DIRECTOR/A TÉCNICO DE TEATRO MEDIANTE 
PROMOCION PROFESIONAL POR CONCURSO DE MERITOS 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MERITOS 

 
ANUNCIO 

 

RELATIVO A LA RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO EXPRESADO 
 

Se hace público que por la Comisión de Valoración se han adoptado los siguientes 
acuerdos: 

 
“(…) 
SEGUNDO.- Otorgar las siguientes puntuaciones en la fase de concurso del presente 

procedimiento selectivo que se relacionan a continuación, a la vista de los méritos alegados y 
acreditados por la única aspirante presentada: 

 
 

Apellidos y Nombre 
Trabajo 

desarrollado 
Antigüedad Formación PUNTUACION TOTAL 

BARRASA RODRIGUEZ, EVA MARIA 40 20 13,50 73,50 

 
TERCERO.- Proponer la resolución del proceso selectivo de Director/a Técnico del 

Teatro, y formular propuesta de nombramiento en favor de Dª Eva María Rodriguez Barrasa. 
(…)” 
 
Lo que se hace público para general conocimiento y demás efectos significando que 

contra los citados acuerdos, que no agotan la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Vicepresidenta del Patronato Municipal de Cultura en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de publicación del presente anuncio, sin perjuicio de que 
los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente. Todo ello 
en atención a lo dispuesto en el Artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en relación a lo 
dispuesto en el Artículo 14 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la administración General del 
Estado. 

En Pozuelo de Alarcón, a 4 de febrero de 2022 
 
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL   EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Avelina Tojo Fernández    Fdo.: Aniceto Baltasar Martín 
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